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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
22 de septiembre de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Decreto por el que se establecen las fiestas laborales para el año 2022 
en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 189.805 euros, derivado de 
la prestación del servicio del lote 2 del contrato denominado “Prestación de 
servicios de helicópteros necesarios para la coordinación de siniestros, 
protección civil, búsqueda y rescate, y prevención y extinción de incendios 
en la Comunidad de Madrid”, por la empresa ELIANCE HELICOPTER 
GLOBAL SERVICES, S.L, durante los meses de mayo y junio 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 42.865,88 euros, derivado 
del suministro de gas propano (GLP), y del mantenimiento de instalaciones 
en siete parques de bomberos adscritos a la Dirección General de 
Emergencias (antes Dirección General de Protección Ciudadana) de la 
Comunidad de Madrid, por la empresa REPSOL BUTANO S.A. desde el 1 
de enero de 2021 hasta el 19 de julio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación de los 
servicios de conservación y mantenimiento de edificios, instalaciones y 
equipos elevadores en los inmuebles sedes de Órganos Judiciales, 
Fiscales y servicios de los mismos, adscritos a la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (actualmente Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior) por la empresa CLECE S.A.,  por un 
importe de 361.593,96 euros,  durante los meses de abril, mayo y junio de 
2021. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de mantenimiento integral de las instalaciones y equipos, en varios 
inmuebles dependientes de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
(antes denominada Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), por la 
empresa GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES 
S.L.U., por un importe de 73.853,56 euros, durante los meses de enero a 
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abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid, y la asociación “ASISTENCIA PEDAGÓGICA, 
ORIENTACIÓN Y APOYO AL RETORNO (APOYAR)”, por el que se 
concede una subvención directa de 30.000 euros para el año 2021 
destinada a sufragar los gastos para el adecuado cumplimiento de sus 
fines. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, correspondiente a los 
años 2021 a 2023, por importe de 10.550.000 euros, destinado a financiar 
la convocatoria de ayudas para la contratación de ayudantes de 
investigación y técnicos de laboratorio. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, por el 
que se instrumenta la concesión directa de una subvención para el 
desarrollo de actuaciones de promoción y comunicación en el Hayedo de 
Montejo (Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón), por importe de 
50.000 euros, en el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid la celebración del contrato de servicios denominado 
“Servicio de aseguramiento de los riesgos de responsabilidad civil y daños 
materiales de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid”, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, así como el 
gasto presupuestario correspondiente por importe de 507.716,04 euros, 
exento de IVA, y un plazo de ejecución de un año. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
2.578.314 euros, correspondiente a la prórroga del encargo a la Empresa 
de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), para la 
ejecución de los trabajos de  “Conservación y gestión del Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama en el ámbito de la Comunidad de Madrid”, con 
un plazo de duración de doce meses, cofinanciado parcialmente por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración 
General del Estado. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial de Madrid 
CEIM-CEOE, para la realización de actuaciones que contribuyan a la 
promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid y 
se autoriza un gasto por importe de 600.000 euros para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Unión Sindical de Madrid Región de 
Comisiones Obreras, para la realización de actuaciones que contribuyan a 
la promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de 
Madrid, y se autoriza un gasto por importe de 300.000 euros para el año 
2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y la Unión General de Trabajadores Madrid 
(UGT Madrid), para la realización de actuaciones que contribuyan a la 
promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid, y 
por el que se autoriza un gasto por importe de 300.000 euros para el año 
2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 18.000.000 
euros, para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la 
concesión directa de subvenciones del programa de incentivos a la 
contratación indefinida, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 28 de abril de 2021 por el 
que se autoriza un gasto por importe de 679.287.790 euros para la línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas financiada por el 
Gobierno de España, así como otro gasto por importe de 220.000.000 
euros correspondiente a la línea Covid complementaria de ayudas directas 
a autónomos y empresas financiada por la Comunidad de Madrid, se 
aprueba el procedimiento de concesión directa y se procede a su 
convocatoria, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de 
junio de 2021. 

• Decreto por el que se nombra Directora General del Servicio Público de 
Empleo a doña Belén García Díaz. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cruz Roja Española, en virtud del cual se 
instrumenta la concesión directa de una subvención a dicha entidad para la 
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integración de las personas inmigrantes en la Comunidad de Madrid en el 
año 2021, por importe de 150.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra 
Norte, en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una 
subvención a dicha entidad para el desarrollo del programa de apoyo a la 
inserción laboral de la mujer rural en la Sierra Norte en el año 2021, por 
importe de 70.000 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 110.422 euros, 
derivado de la prestación del servicio denominado “acogimiento residencial 
temporal de 13 plazas para jóvenes de 18 a 21 años en grave riesgo de 
exclusión social procedentes del sistema de protección de la Comunidad 
de Madrid” por la entidad Fundación CEPAIM-Acción Integral con 
Migrantes desde el 14 de agosto de 2020 hasta el 14 de mayo de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 183.213,10 
euros derivado de la prestación del servicio “Atención a Personas Mayores 
en el Centro de Día y Pisos Tutelados de la Calle María Orúe 1-A de 
Madrid”, por la entidad SANIVIDA, S.L., desde el 22 de noviembre de 2020 
hasta el 30 de abril de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 55.809,70 
euros, derivado de la prestación del servicio de Gestión de 5 Centros de 
Rehabilitación Psicosocial para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en distintas zonas de la Comunidad de Madrid (5 lotes): Lote nº 
5: Centro de Rehabilitación Psicosocial “Martínez Campos/Distrito 
Chamberí de Madrid”, por la entidad Instituto de Trabajo Social y Servicios 
Sociales (INTRESS), durante el mes de mayo y desde el 1 hasta el 14 de 
junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 149.874,04 
euros, derivado de la prestación del servicio de gestión de centros de 
atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera en 
Alcobendas, por la entidad Grupo 5 Acción y Gestión Social, SAU, durante 
el mes de mayo y desde el 1 hasta el 14 de junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 209.999,40 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
81 menores adolescentes, atendidos con cargo a la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, por diversas entidades, 
durante el mes de mayo de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 200.617,33 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
81 menores adolescentes, atendidos con cargo a la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, por diversas entidades, 
durante el mes de junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 55.809,70 
euros, derivado de la prestación del servicio de Gestión de 5 Centros de 
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Rehabilitación Psicosocial para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en distintas zonas de la Comunidad de Madrid (5 lotes): Lote nº 
4: Centro de Rehabilitación Psicosocial “Los Cármenes/Distrito 
Carabanchel de Madrid”, por la entidad Instituto de Trabajo Social y 
Servicios Sociales (INTRESS), durante el mes de mayo y desde el 1 hasta 
el 14 de junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 22.632 euros, 
derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 12 
menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, por la entidad Asociación Franciscana de Apoyo 
Social (AFAS), desde el 1 hasta el 30 de junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 494.813,30 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
270 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad, por diversas entidades, durante el mes 
de junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 715.131,81 
euros derivado de la prestación del servicio “Gestión del Centro de 
Atención a Personas Mayores Dependientes (Residencia y Centro de Día) 
de “Moscatelares” de San Sebastián de los Reyes” por la entidad Albertia 
Servicios Sociosanitarios S.A. desde el 7 de marzo hasta el 31 de mayo de 
2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social del contrato de servicios: 
“Gestión integral del centro residencial con centro de día “Centro de 
esclerosis múltiple de la Comunidad de Madrid Alicia Koplowitz”, a favor de 
la entidad Quavitae Servicios Asistenciales, S.A.U., por un importe de 
12.725.352,43 euros y un plazo de ejecución de 3 años. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato de servicios “Soporte al modelo de gestión de proyectos y 
asesoramiento y apoyo en la transformación de la gestión y prestación de 
servicios a la comunidad de Madrid acorde a la estrategia de 
transformación digital de la agencia (4 lotes)”, a favor de las empresas 
DELOITTE CONSULTING S.L. (lote 1), ALTIA CONSULTORES S.A. (lote 
2), IZERTIS, S.A. (lote 3), NETCHECK, S.A. (lote 4), por un importe 
máximo total de 3.726.305,36 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución 
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de 24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria del 1 de junio al 20 de junio de 
2021, prestada por el Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, por un 
importe de 1.715.277,78 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al SERMAS, 
prestado por la empresa CLECE, S.A., durante el período del 1 al 31 de 
mayo de 2021, por un importe total de 2.637.643,99 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al SERMAS, 
prestado por la empresa CLECE, S.A., durante el período del 1 al 30 de 
junio de 2021, por un importe total de 2.637.643,99 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al SERMAS, 
prestado por la empresa CLECE, S.A., durante el período del 1 al 31 de 
julio de 2021, por un importe total de 2.637.643,99 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de centro de 
soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas de información de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la empresa 
Accenture, S.L., durante los meses de marzo a junio de 2021, por un 
importe de 1.550.925,63 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa Alerta y Control, S.A., 
durante el periodo del 1 al 31 de mayo de 2021, por un importe de 
584.502,83 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de ayuda 
humanitaria entre la Comunidad de Madrid y la entidad Aldeas Infantiles 
SOS de España, para el apoyo a la financiación del proyecto “Niñas y 
niños crecen en un entorno saludable frente al Covid-19 en las regiones de 
Cusco y Arequipa en Perú”, por un importe de 23.619 euros. 

• Informe por el que se da cuenta del acuerdo por el que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
los suministros de reactivos SARS-COV-2 para el ente público Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, con la empresa Grifols Movaco, S.A., como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
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estimado de 180.000 euros (tipo de IVA aplicable 0%), con un plazo de 
ejecución desde el 5 de mayo al 10 de mayo de 2021. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se crean y regulan el Registro de 
profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para 
morir y la Comisión de garantía y evaluación. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación General de la Universidad de Alcalá 
para la concesión directa de una subvención, para la gestión de la 
campaña de excavación en los yacimientos del Parque del Valle de los 
Neandertales en Pinilla del Valle durante 2021, por un importe de 96.960 
euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Teatro de La Abadía. Centro de 
Estudios y Creación Escénica de la Comunidad de Madrid para la 
concesión directa de una subvención con destino a actividades escénicas y 
formativas durante el año 2021 y se autoriza un gasto por importe de 
1.750.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de contrato privado para el 
patrocinio, mediante procedimiento negociado sin publicidad, de la VIII 
edición Premios Platino del cine Iberoamericano y se autoriza un gasto por 
importe de 650.000 euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a los servicios 
de gestión del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial y de los 
Teatros del Canal de Madrid, prestados por CLECE, S.A. durante los 
meses de mayo y junio de 2021, por importe de 1.566.601,79 euros, IVA 
incluido. 
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